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 Revisadas las diligencias remitidas por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda–Subsección “D”, se advierte que este 
Juzgado no resulta ser competente para asumir su conocimiento y/o tomar 
las determinaciones a que haya lugar, teniendo en cuenta que se trata de un 
proceso de mínima cuantía  y de conformidad con el parágrafo del artículo 17 
del C.G. del P., el conocimiento de esta clase de asuntos le corresponde al 
juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, en 
consecuencia, se dispone:   

Primero: No asumir el conocimiento del proceso ejecutivo de FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. – como vocera del PAP FIDUPREVISORA S.A., 

DEFENSA JURÍDICA EXTINTO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

SEGURIDAD – DAS – Y SU FONDO ROTATORIO y en contra de NARDEYI 

CHÁVEZ CRUZ. 

Segundo: Remitir las diligencias la oficina judicial, para que sea “repartida” 

entre los Jueces Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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